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Santiago de Cali, noviembre diez (10) del año dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta el contenido del escrito que antecede allegado dentro 

del presente proceso de ALIMENTOS, el Juzgado,  

 

                                         R E S U E L V E: 

 

1.-ACEPTASE el desistimiento de la presente demanda, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso. 

  

2.-ORDENASE la devolución de los anexos a ella acompañados, sin 

necesidad de desglose, previa anotación del libro radicador. 

 

3.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


